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No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

_ AiilnisíraEíéi preiMal 

leíalnra MrflDdmiüa ile Leéa 
Mostos, místelas, vinos, alcoholes vínicos, 
destilación de orujo de uva, rectificación 
de alcoholes vínicos, vinagres, aguardien

tes, coñacs, compuesto y licores 
A ios elaboradores de vinos, mos

tos, mistelas, alcohol vínico, destila
ción de orujo de uva en instalación 
aneja a bodega o a fábrica de alcohol 
vínico, rectificación de alcohol víni
co en instalación aneja a bodegas, 
vinagre de origen vínico, así como 
de aguardientes, coñacs compuestos 
y licores, cuando estos cuatro últi
mos completen el ciclo de operacio
nes de una bodega, cuyas instalacio
nes han pasado a la jurisdicción del 
Ministerio de Agricultura . en virtud 
de lo dispuesto en el Decreto Ley de 
1 de Mayo.de 1952 y Orden del mis
mo Ministerio de 15 de Julio del 
mismo año, se les recuerda la obli
gación en que se encuentran, para 
poder funcionar en la próxima cam
paña, de proveerse de la correspon
diente autorización, que deberán so
licitar de esta Jefatura Agronómica 
en el plazo de quince días, a contar 
aesde la publicación de esta Circular 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. ^ 

Las solicitudes se ajustarán al mo
delo oficial I. A.—9 que se facilitará 
a quien lo solicite en esta Jefatura. 
P. León. 18 de Septiembre de 1953.— 
111 Ingeniero Jefe, Uzquiza. 3149 

fcfetatta dejodiistrla deledn 
0r(ien de la Delegación Técnica de 

Restricciones 
am^ M^n^086 obtenido economía 
eléct" e en el consun:10 de energía 
ha«!t u 0011 ^as medidas aplicadas 
sitúa • - ora'y dado lo grave de la 
tai. iaCl0n' s.e. hace preciso incremen-
lunpcSoirestritíciones que a partir del 

jV* ¿l serán las siguientes: 
• «—La restricción será aplicada 

í tres días semanales de un modo con
tinuo (Lunes, Martes y Miércoles o 
Jueves/ Viernes y Sábados) entre las 
ocho y las diecinueve y media horas, 
en la idea de rebajar los consumos 
normales en un mín imo del 40 por 
100, reducción que se exigirá a todos 
los abonados. 

2. a.—Se prohibe el alumbrado de 
escaparates y del interior de los es
tablecimientos comerciales .después 
de la hora de cierre, así como el en
cendido de anuncios luminosos y 
alumbrado de fachadas. 

3. a.-—Durante el período de aplica
ción de restricciones, no podrán las 
empresas suministradoras de energía 
facturar a los abonados cantidad al
guna por el concepto de mínimos de 
consumo, 

4. a,—En general queda suspendida 
la contratación de nuevos suminis
tros, con excepción de los de alum
brado de viviendas. 

5>a.--El alumbrado público de las 
poblaciones será reducido en un 
40 por 100 de la potencia actualmen
te utilizada. 

6. A.—Los teatros, cafés, cafeterías, 
restaurantes, bares y en general to
dos los lugares de concurrencia pú
blica reducirán su alumbrado en un 
40 por 100, no debiendo exceder el 
consumo diario del 60 por 100 del 
consumo normal. E l incumplimien
to de esta norma, llevará aparejada 
la suspensión del suministro de ener
gía hasta nueva orden, 

7. a.—Los cines no podrán utilizar 
energía de la red suministradora du
rante tres días censecutivos (Lunes, 
Martes y Miércoles o Jueves^ Viernes 
y Sábados). Los restantes días, inclu
so los Domingos no podrán tomar 
energía de las redes de la empresa 
suministradora antes de las dieci
nueve y treinta horas. 

Orden de los sectores en que se aplica
rán restricciones los Lunes, Martes g 
Miércoles desde las ocho horas a las 

diecinueve g treinta 

C A P I T A L 
Sector comprendiendo los siguien

tes Centros de Transformación. 

Hospital de San Antonio.—Inde
pendencia.— L a Torre.—Parque. — 
Puente Castro.—San Mamés.—Alva
ro López Núñez.—Puerta Obispo.— 
Generalísimo.—Santa Ana. —Él E j i 
do,—La Palomera. —Clasificación.— 
Barrio Canseco.—Fernando de Cas
tro,—Corral de San Guisán. 

Zona rural 3 kv, 
Armunia.—Gampsa.—Trobajo del 

Cerecedo.—Vilecha.—Santa Olaja. 
Zona rural 5 kv. 

Pueblos de Navatejera.—Villaqui-
lambre.—Villasinta.—Villaobispo,— 
Villarrodrigo. — Villamoros.—Roble
do.—Villavente.—Villacil .-Navafría. 
Solanilla.— Villibañe, — Vilíafeliz.— 
Santovenia. — Villamayor.—Carbajo-
sa.—Tendal.—Golpejar.— Valdefres-
no,—Villaseca — Paradilla,— Sanfe-
lismo. — Villacete. — Arcahueja . — 
Valdelafuente.—Corbillos. — Puente 
Villarente.—Villamoros—Villatañez. 
Villasabariego.—Mansilla Mayor.— 
Villaverde. — Roderos.—Villaturiel.— 
Mame.— Tóldanos. — Valdesogo, — 
Alija.—Marialba. —Castrillo. 

Distribuciones de la empresa he
rederos Urbano Villanueva,—Palan-
quinos. 

Idem de la ídem López. —Villimer. 
Zona Noroeste 

Ayuntamiento de Cistierna.—Idem 
de Crémenes.—Idem de Prado de la 
Guzpeña. —Idem de Sabero—Idem 
de Valderrueda.—Idem de Renedo 
de Valdetuéjar.—Idem de Vega de 
Almanza.—Idem de Cebanico. 

Distribuciones de la empresa Ro
dríguez Colmenares.—Cebanico. . 

Zona Este 
Ayuntamiento de Calzada del Co

to. Idem de Cea.—Idem del Burgo 
Ranero—Idem de Gradefes.—Idem 
de Sahagún.—Idem de Sahelices del 
Río.—Idem de Villamizar.—Idem de 
Villamol.—Idem de Villazanzo de 
Valderaduey. 

Distribuciones de la Empresa 
V. Perreras.—Villacidayo. 

Idem de la ídem herederos A, Co
rral—Santibáñez de Rueda. 
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Zona Sur 
Distribuciones de la Empresa Or-

tiz.—Valencia de Don Juan id. id. de 
S. Fernández.—Toral de los Guzma-
nes. —Idem idem de Amuzara.—Vi-
Uamañán. 

Orden de sectores en que se aplican 
restricciones los jueves, viernes y sába

dos desde las 8 lloras a las 19,30 
C A P I T A L 

Sector comprendiendo los siguien 
tes Centros de Transformación, 

Carretera de Caboalles.—Peregri
nos.—Carretera dé Asturias.—Pícara 
Justina.—Padre Arintero.—San Mar
ees.—18 de Julio. —Padre I s la ,—El 
Crucero;—San Claudio.—Azucarera. 
Barrio la Sal. —Carretera de San An
drés.—Cuartel de San Marcelo.—San 
Agustín.—Puerta Monedas. —Casta-
ñon.—Teléfonos. —Malecón. —Ordo-
ño II . —Santo D o m i n g o — A v i a c i ó n . 

Zona rural 3 kv. 
Trobajo del Camino.—Fábrica Cer
vezas.—La Virgen del Camino.— 
Quiiatana Raneros.—Onzonilla.—Val 
verde del Camino. —San Miguel del 
Camino.—Montejos.—Oteruelo.—Ri-
vasecav—Pueblos de la Valdoncina. 

Zona rural 5 kv. 
Ferral,—San Andrés.—Villabalter. 

Azadinos. — Sariegos.— Pobladura.— 
Lorenzaua.—El ' Campo. — Santibá-
ñez.—Cuadros.—Carbajal, — Colora
da,—Seminario, — Polvorines.— Ca
mino Carbajal. . 

Zona Noroeste 
Ayuntamiento de Pola de Gordon* 

Id. de L a Robla.—Id. de Rodiezmo.— 
Id. de Boñar.—Id, de Cármenes.— 
Id, de la Ercina.—Id. de Garra fe . -
Id, de Matallana de Torio, — Id. , de 
Santa Colomba de Curueño.—Id. de 
L a Vecilla.—Id. de Vegacervera.— 
Id. de Vegaquemada.—Id. de Valde-
piélag®.—Id. de Vi l lamanín. 

Distribuciones de Hidroeléctrica 
de Covadonga. 

Id, de la Empresa E . del Barrio — 
Vegas del Condado, 

Zona Sur 
Distribución de Electro-Molinera 

de Valmadrigal—Fresno de la^Vega. 
Les infractores de esta orden, serán 

sancionados inexorablemente con la 
supresión del suministro por el tiem
po que duren las restricciones, sin 
perjuici© de la imposic ión de las 
multas que por desobediencia pro 
cedan. 

León, 18 de Septiembre de 1953.-
E l Ingeniero Jefe, Antonio Martín 
Santos. 3150 
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OlPUírACION P R O V I N C I A L D E L E O N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E R C I C I O D E 1 9 5 3 T R I M E S T R E 1.c 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestre 
arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

C U E N T A P O R C O N C E P T O S 

I 

i i . 0 

I N Q R E S O S 

Subvenciones y donativos..., 

T O T A L E S . 

G A S T O S 

Obras públicas y edificios provinciales, 

T O T A L E S . . . 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

13.182.054.90 

13.182.054,90 

12.604.697,14 

12.604.697,14 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

14.713,19 

14.713,19 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trim estríe 

13.196.768,09 

13.196.768,09 

12.604.697,14 

12.604.697,14 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta. . . i . . . . . . . . 

C A R G O . . . . . . . . . . . . 

D A T A por gastos verificados en el m i s m o . . . . . . . . . 

Exhtencia en mi poder para el trimestre que sigue. 

577.357,76 

14.713,19 

592.070,95 

592.070.95 

L«ón, 12 de Abril de 1953,—El Depositario, Ciríaco J . Lorenzo. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi cargo 
León, 17 de Abril de 1953.-E1 Interventor, A, Diez Navarro. 

COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 
«IM.^8**.^0111^011 en sesión de hoy, acordó mostrar su confornjidad con la presente cuenta v pasarla a la 

P a p i ó n de la Excma. Diputación. 
^«on, 18 de Abril de 1953—El Presidente, J . del Río. . 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Abril de 1953 / 

•«tetaH^baáa y Pubiiquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales — E l Presidente. Ramón Cañas. - E l Se-
interino, f ranc i sco / íoa . 1876 



AiliiiiiilstracidB moUtlpal 
Ayuntamiento de 

León 
L a Comisión Permanente de este 

Excmo. Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 14 de los corrientes, 
acordó aprobar el ^padrón de apro
vechamiento del vuelo de la vía pú
blica con antenas de radio, quedan
do el mismo expuesto al público, en 
la oficina de arbitrios, por un plazo 
de quince días hábiles, durante los 
cuales se podrán entablar reclama
ciones. 

León, 17 de Septiembre de 1953.-
E l Alcalde, A. Cadórniga. 3125 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Real Camino 

Aprobadas por esta Corporación 
municipal, en sesión del día seis de 
les corrientes, las Ordenanzas de 
arbitrios municipales que han de re
gir para el próximo ejtírcicio de 1954 
y siguientes, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntaniiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de oír reclamacio
nes, cuyas Ordenanzas son las si
guientes: Ordenanza sobre aprove
chamiento de pastos; id. sobre ins
pección, vigilancia y reconocimien
to sanitario de cerdos; id. del arbi
trio sobre el consumo de carnes; 
id. del. impuesto sobre el vino v la 
sidra, cedido por el Estado a los 
Ayuntamientos; id. del impuesto de 
consumos de lujo de la tarifa 5.a de 
la contribución de usos y consumos. 
Id. del recargo municipal sobre la 
contribución industrial y d e co
mercio. * 

Bercianos del Camino, 14 de Sep
tiembre de 1953 . -EÍ Alcalde, P. O., 
Próculo Gordo. 3105 

Id. del recargo sobre el impuesto 
de gas y electricidad. 

Id, para la exacción de los dere
chos y tasas sobre desagüe de cana
lones. 

Id. para la exacción de la tasa 
municipal por el aprovechamiento 
especial sobre entrada de carruajes 
en los edificios particulares. 

Id, para la exacción de la tasa 
municipal sobre el aprovechamiento 
especial por el rodaje o arrastre por 
vías municipales, con cualesquiera 
vehículos , excepto los de motor. 

Cuyas Ordenanzas se hallan ex
puestas al público en Secretaría, por 
el plazo de quince días, durante el 
cual pueden formularse reclanEia-
ciones. 

V i l l a se lán , a 1 1 de Septiembre 
de 1 9 5 3 , — E l Alcalde, Lino Am-
pudia. 3112 

Ayuntamiento de 
Yillaselán N 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para la exacción de 
los impuestos * municipales que a 
continuación se expresan: 

Ordenanza del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y 
alcoholes. 

Id. del impuesto sobre el vino y la 
sidra. 

Id. del arbitrio sobre el consumo 
de carnes, volatería y caza menor, y 
pescados y mariscos finos. 

Id. del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones en cafés, bares, 
tabernas y establecimientos simi-
lares. 

Id. de la participación del diez 
por ciento en la contribución rústi
ca y pecuaria, , 

Id. del recargo.municipal sobre la 
contribución^ industrial y de co
mercio. 

Ayuntamiento de 
Soto de la Vega 

¡ Aprobados por este Ayuntamien-
to, expedientes de suplementos de 

¡ crédito en el presupuesto del actual 
j ejerdicio de 1953, queda expuesto al 
| públ ico en la Secretaríá de este 
j Ayuntamiento por plazo de quince 
i días, al objeto de que los que se con-
1 sideren con derecho a ello, y a tenor 
del artículo 228 del Decreto de Or-

l denac ión Provisional de las Hacien-
j das Locales, de 25 de Enero de 1946, 
I puedan presentar ante esta Corpora-
I c ión, para ante el limo, Sr. Delega
do de Hacienda, las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Soto de la Vega, 15 de Septiembre 
de 1953.-E1 Alcalde, J . Asensio. 3114 

M m l B t e ^ 
Cédala de emplazamiento 

E n virtud de lo acordado por el 
señor Juez de l.? Instancia de este 
Partido, en providencia de hoy, dic
tada en juicio de mayor cuantía, so
bre nulidad de testamento y otros 
extremos, seguido a instancia del 
Procurador D. Manuel Martínez, en 
nombre y representación, en turno 
de pobre, de D.a Elvira ^Blanco Fei-
joo, mayor de edad, soltera, labra
dora y vecina de Pereiras, munici
pio de Taboadela, partido judicial 
de Allariz, contra D.a María García y 
otros, se emplaza a los demandados 
herederos desconocidos e inciertos 
de D Saturnino Calvo Rubial, veci-
IJO que fué de Astorga; a D. Arturo 
Rodríguez, hijo de José y de Nieves 
Rueda, en paradero desconocido; a 
cuantas perdonas desconocidas o ig
noradas por la actora, tengan interés 
o puedan tenerlo en el testamento 
protocolizado en Astorga, en virtud 
de auto, aprobándolo por este Juzga
do, como de D. Pedro Gracés Domin
go, de fecha cinco de Octubre de mil 

í novecientos cuarenta y nueve, y a 

concepto a los herederos desoni^1 
dos de D. Santos García Cuervo l" 
ciño que fué de Astorga. para J6" 
en el término de nueve días v ot 
seis más que se han concedido nm 
razón de la distancia que senara 
algunos de los demandados de e J f 
ciudad de Astorga, comparezcan en 
los autos personándose en forma 
apercibiéndoles que si no lo verifi' 
can, les parará el perjuicio a aué 
hubiere lugar en derecho, 

Astorga, cuatro de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres -
E l Secretario, A. Cruz. sógg 

Requisitorias 
María de las Nieves Zapico, de 

36 años, y d ^ la que se ignora sus 
demás circunstancias pero que posee 
carnet de identidad expedido en Fa
lencia, comparecerá ante este Juzga
do en el plazo de diez días a fin de 
notificarla auto de procesamiento y 
ser indagada en sumario número 147 
de 1953, por hurto, instruido por este 
Juzgado número uno, bajo apercibi
miento que de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la parará el per
juicio que haya lugar. 

Asimismo ruego a las Autoridades 
y ordeno a la Policía judicial dis
pongan la busca y captura de dicha 
procesada, poniéndola, caso de ser 
habida, a disposición de este Juz
gado. 

Dado en León, a quince de Sep
tiembre de mil novecientos cincuen
ta y tres.—El Secretario, Francisco 
Martínez. 3118 

o 
o o 

Por la presente, que se expide en 
méritos del sumario número 146 de 
1953, sobre daños, seguido en este 
Juzgado de Instrucción número dos. 
se cita aReymond Camby, de 36 anos 
de edad, casado, natural de Bruselas 
(Bélgica), y a.su esposa Angeie 
Beule Zele, para que dentro aei 
mino de diez días comparezcan * 
este Juzgado para la P á t i c a 
gencias y o f r e c e r l e s ^ 
artículo 109 de la Ley de bnj ^ 
miento Criminal, entendiéndose 
cho por la presente el ofrecimie 
caso de incomparecencia, _ 

León, 15 de Septiembre de 
E l Secretario, Francisco Marti ^ 

Imprenta de la Diputación. 


